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Despacho telegráfico de Ma
drid. á las á de esta tarde.

El General en Gefe partici
pa desde el campamento de 
Tetuan con fecha de ayer á las 
40 de la mañana que no ocur
re novedad,

Logroño 27 de Marzo de 
4860. —Manuel Somoza.

Resueltas todas las recla
maciones presentadas en es
te Gobierno sobre derechos 
electorales, se esponen al 
público las listas de segunda 
rectificación, hasta el 45 de 
Abril próximo conforme al art. 
59 déla ley de 48 de Marzo de 
4846. Los Alcal des cuidarán de 
fijarlas en los sitios de costum
bre, y que permanezcan en los 
mismos hasta despues de ha
ber espirado dicho plazo, dan- 
díp cuenta de haberse asi cum
plimentado.

Contra estas resoluciones 
tienen derecho^ los que se con
ceptúen agraviados, á interpo
ner recurso antela Audiencia 
del territorio dentro de los 4 5 
primeros diás de Abril por me
dio de procurador ó mero apo
derado, ó directamente por el 

mismo recurrente, según dis
ponen los artículos 30 y 31 de 
la espresada ley electoral.

Logroño 23 de Marzo de 
4860.—Manuel Somoza.

Encargo à los Alcaldes, guardia civil y 
demas dependientes del ramo de vigilancia 
la busca y captura, caso de ser habí lo, 
de D. Pablo Hoque, hijo de Santiago,y de 
D.‘ Joatjuiua IJuepm, natural de Montes- 
quier, correspondiente al departamento de 
Evil, soltero, vendedor de generos de 35 a- 
ños de edad, procesado en el Juzgado de 
la Capitania general de Andalucia por he
ridas, y condenado á cuatro meses de ar
resto ¡mayor. Logroño 26 de Marzo de 
1B60.—Manuel Somoza.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE Hacienda publica de la pro

vincia DE LOGROÑO.

íí© concetSe hss pSazo «le 4 eneses 
(que terifiiinaeí «lía ale Julio 
piovifíio vrsíá S ro) para la to
ma «le razón <11 re., astro de hi- 
poteeas «le los insti'uiuentos a^^- 
tíguos y (BiOíÍernus eón releva- 

©ion (le inuStus.

Por la Dirección general de Contribu
ciones cen fecha 20 del actual se comuni
ca la Real órden siguiente.

El Exemo Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar á esla Dirección ge
neral, con fecha 18 de Enero último, la 
Real órden siguiente:

«Exemo. Sr.—He dado cuenta á la 
Reina (q. I). g ) de la .consulta elevada por 
V. E. á este Ministerio con objeto de que 
se conceda una próroga para ia loma de 
raz in en el Rí'gistro de hipotecas, con re
levación de mudas, de lodos los documen
tos que carezcan de dicha f rmalidad; y 
con.dderando que el escesivo número de los 
que se hallan en este casó procede en lo 
general de ignorancia ó descuido, y que 
en su mayiria son herencias, formalizadas 
privadamente, en cuyo ramo debe existir 
un número grande si ha de juzgarse por 
las muchas defuncioni's que ocasionó el co
lera morbo en los años de 18'54 y 183o; 
S. M. conformándose con lo propuesto por

V, E. se ha dignado mandar. l.° Que se 
admitan al registro por espacio de cuatro 
meses, con relevación de toda mulla, los 
do< umenlos que carezcan de esle requisito 
cualquiera sea la fecha de su olorgaraienlo 
pero satisfaciendo los derechos ladeudados 
legilímamenle con arreglo á la’* tarifas ó 
disposiciones administrativas de la época 
de los respectivos conlralos, 2.° Que están 
comprendidos para los efecios déla proro
ga no solo los documentos que hayan de
vengado derechos para la Hacienda, sino 
también todos aquellos que aunque excep
tuados del impuesto están obligados por la 
ley á la inscripción en el registro; y 5.® 
Que concluida la próroga se exigirán sin 
consideración alguna las multas hipoteca
rias que marca la ley á los que no hubiesen 
cumplido ó en lo sucesivo íio cumplieren 
con sus’prescripciones. De Real orden lo 
digo à V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondieules »

Al trasladarla á V S. la propia Direc
ción general para iguales fines, ha acorda
do hacerle las prevenciones siguientes;

1 “ La prórogade cuatro meses empe
zará á.contarse el dia 25 de Marzo actual. 
y concluirá el 25 de Julio próximo veni-’ 
dero.

2 .* Dispondrá V. S que se publique 
la Real orden que queda trascrita en el 
Bolelin oficial de esa provincia por tres 
veces consecutivas, cuidando al propio 
tiempo de trasladarla de oficio ó en forma 
de circular á lodos los pueblos de la mis 
ma, á cuyos Alcaldes prevendrá V. S. que 
la publ quen por medio de bandos ó según 
la costumbre uel pais, durante 1res dias 
consecutivos, uno de los cuales al ménos 
ha de ser festivo, y que la publicación se 
haga en los punios mas concunidos de las 
poblaciones. Dichos Alcaldes deberán ma
nifestar à V. S. también de oficio haber 
dado cumplimiento á esta prevención y sus 
contestaciones se conservarán archivadas 
en el negociado de hipotecas de esa Ad
ministración. ,

3 .® Para que esta Dirección general 
pueda conocer si dicha Real óiden ha teni
do la debida publicidadj cuidará V. S. de 
remitirla en el término de un mes, á con
tar desde la fecha de esta circular, un es
tado en el que consten los pueblos de que 
se compone esa provincia, manif'j?lanJo 
en él la fecha. También en que la referida 
Real órden haya sido comunicada á lo.s 

- Alcaldes, las en que haya tenido efccló.su 
publicación en los pueblos y la de la cón- 

' testación de aquidlas autoridades localés, 
de que habla la prevención anterior. < 

1 4.“ Jiomo V S. comprende muy bien, 
'los efectos de la prorroga son- aplicables 
á todos los casos cuyos expedientes se/ha
llan en curso, bien sea pendientes de in
forme de las Administraciones ó bien de 
la resolución de este centro directivo, pero

cuidará V. 8. de remitir al mismo y en el 
propio lármino de un mes, una relación de 
los que se hállen en aquel caso y á los cua
les sé les haya comprendido en los benefi
cios de la prórroga, expresando en aque
llos lo§ nombres del interesado ó interesa
dos, su vecindad y la-muLa en que hubie
ran incurrido.

6.*. LOS expedientes incohados en vir
tud de denuncia están comprendidos en los 
efectos de la próroga, pero se|esceptua del 
beneficio de la relevación de las mullas la 
tercera parte de la.s mismas, que según la 
ley córresposponde al denunciador, en los 
casos quesea procedente la denuncia á 
juicio de esta Dirección general.

6.‘ DeH‘ecibo de esta circular y de 
quedar en ¿su mas exacto cumplimiento, 
me dará, V. S. aviso, bajo su responsabi
lidad, á vuelta de correo.

Lo que me apresuro à publicar en el 
Boletín 0/icial para que llegue á ^noticio 
de los que comprende la preinserta Real 
órden, con el fin de que registren tos do
cumentos que carezcan de este requisito 
dentro del plazo señalado, en la inteligen
cia de que pasado este sin haberlo verifi
cado, la Aduiiítcacion habrá de proceder 
egecufivrmente contra los morosos en cum
plimiento deyuanto se le ordena.

Me prometo del celo que distingue à los 
Sres. Alcaldes de la Provincia que pene
trados de los beneficios que por esta sobe
rana disposición se dispensa á la mayor 
parteóle sus administrados,'sabrán incul
carles por todos los med os que tienen en 
su mano, la idea de que sin pérdida dé 
tiempo se presenten á los Registradores de 
h'pidecas de los parti dos á que correspon
den los bienes heredados ó adquiridos pa
ra llenar los requisitos de lá leg hipoteca
ria ' ' ' ;

Del recibo"de lapresente. g de haber da
do cumplimiento á la . disposición 2.^' de 

i las adoptadas por la Dirección general de 
Contribuciones estenderán certificación los 
Secretarios de Ayuntamiento con el F." 
B.^ de los Sres. Alcaldes que remitirán á 
esleí, oficina principal para el dia 10 del 
prójetego Oles de Abril sin escusa ni pre- 
teslo alguno, cuyo plazo considera .suficien
te para que se dé lectura de la 'misma en 
los tres días prefijados, y en todos. los 
pueblos de la den arcaeion júrisdilciónal 
de cada municipalidad fiyando los Ból'eti- 
nes en que se halla insería en los parages 

.mas públicos para que en ningún tiempo 

.pue a aleyai'se ignoruncin por los que por 
cualquier^ concepto' nó se hubiesen a pro ve- 

-ch'ido de este beneficio. Logroño 23 de 
Marzo de —Antonio Sierra.
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PARA IOS INUTILIZADOS DS AFRICA.

FAMILIAS POBRES de los MUERTOS.

áLBíJLDA.-’y qJACASTRO.
SOMBRES. Rs, vn. D.Pedro Uyarra, Alcalde. 49

Pedro Garcia, Regidor. 
Justo Calvo, id. . .

40
10

D.Julian Zorzano, Alcalde. 20 Simon Uyarra, id . . 4(?
Francisco Sufraíegui, le- Pedro Montoya, id. 40

Diente. . . . . 10 Valentin Crespo, id. 40
José Diez, Regidor. . 4 Maximino Corlazar, Pro-
Pedro Soto, id. 4 curador....................... 49
Prudencio Ochagavia id. 20 Judas Calvo Lopez, Se-
Martin Zorzano, id. 40 i cretaiio. .... 10
Agustín Gómez, Juez de Juan Bautista Rubio. . 4 00

paz. , . . . .
Julian Gonzalez, Sucre-

38 José Leon Urrutia. 50
Julian Yerro. 58

larío............................. 19 Manuel Aydillo. 12
Pedro Rodriguez Juarez, Domingo Garcia. . . i9

Cura párroco. .60 Joan Manuel S a. Maria. 6
Canuto Martínez Crespo, Juan Sia. Maria. . . 4

teniente. . . . . 12 Inocencio Calvo. 4
José Ignacio Benito, Teresa Hernaez. ^0

Maestro de instrucción Manoel Pison Rodriguez. 2
primaria. .. . . 40 Felipe AgusliR.' . . 4

Anselmo Trevíjano. 8 Pedro Amesarri. . . 2
Pedro José Trevijano. . 20 Manuela Uyarra. 1
Mariano Ochagavia, , 50 Antonio Calvo. . ... 2
Pedro Trevíjano. 38 Cenona Rodriguez. . . 4
Pedro Gomez. . . . 49 Manuel Aidillo Uyarra. 2
Eusebia Gomez. /9 Manuel Tecedor. . 4
Ildefonso Merino. . . 4 Pedro Pison ... 4
Juan Rico. . . . . 4 Manuel Pison. . . . 2
Francisco Sánchez. 40 Gabriel Crespo. 19
Julian Gomez. . , . 5 José Cámara. 4
Concepcion Oyangure. . 5 Silvestre Fernandez. 4
Miguel Zorzano. . . 40 Diego Cámara. ... 2
Francisco Zorzano . . do Juan Sancha . . / 2
Pablo Garnz. 4 Hermenegildo Azarrulla 4
Pablo Zorzano. . • . 4 Domingo Martinez. 1
Marceliano Bazar, . . 2 Francisco Calvo. . . 2
Isidoro Zorzano. . • 2 Bernarda Crespo. . . ' 2
Isidoro Ochagavia. . • 4 Pedro Yerro. . . 20
Francisco Ochagavia. • 4 Manuel Uyarra. 1
Bruno Zorzano. . . . 2 Santiago Rodrigo. . . 2
Leandro Nalda. ... 19 Benilo Aidillo. . . . /
Juan Faces, *. ... 1,30 Francisco Aransay. 4
Felipe Benito. . . . ^9 Juana Uyarra. . , . 4
Valentin Benito. 4 Manuel Robredo. . 2
Ruperto Ochagavia. 40 José Eguia. . . . 4
Angel Salieli. . . . 2 Mariano Arenal, •*‘50
Eusebio Gomez. /0 Julian Montoya. 4
Paula Solo. .... 4 Viuda de Leandro Gres-
Maria Garcia y Garcia. . 4 po. . . . . . 2
Salvador del Rio. , . 4 José Maleo. . . 4
Hermenegildo Vallejo. . 2 Escolástica Pison. 2
Sanios Benilo. . . . 4 Prudencio Alvarez. 1
Domingo Ochagavia. . 10 Guillermo- Velasco. 2
Ventura Gonzalez. . . 2 Claudio Marin. 2
Gavino Cabezon; . . V90 Agustin Miguel. . . 2
Petronila Ocariz, maes- Florencio Martínez. 2

tra de instrucción pri- Francisco Uyarra. . . 4
maria. . . . . 20 Marcos Aidillo. , 4

Santiago García. . . 4,44 Raimundo Vítores. , . ®*4S
José Gimenez. , . 1 Ramos Rodríguez. . ; 4
Xoribio Ramirez. . . 4 JoséLlalvo . . . . 4
Fqlix Ramirez. . . . 4 Francisco Cámara. . . 4
Marcelino Nalda. . . 4 Dámaso Aydillo. 4
Pedro Garcia, . . . 4 Gaspara Rodriguez. . 4

< A . . Maria Pison. . . 4
Gavino Calvo. . . . 2

BERGiSILLAS Ignacio Garcia. , . . 
Ana de Blas. .....

2
2

Joaquin Calvo. .... 2
D.Manuel ¡Peña. . , . 4‘24 Francisco Martínez. . . 4

Magdalena Perez. . . . 1
Gregorio Cámara. ... 4

D.Justo Agustín. .... 2
■ Agapito í^iartinez. ... 2

Víctor Orodea. .... -f
Gregorio Gomez, ... 3
Juan Calvo...................... 2
Luis Aliona. ... 2
Lorenzo Crespo. . . 2
Andrés Aransay. . . 4

PAZÜENGOS.
D.BenitoAlesanco, Alcalde. 6

Felix Hervías, Teniente. 6
Segundo Frades, Regi

dor.................................  6
Laureano Blas id. . . 6
Miguel Peña id . . 6
Angel Armas id. . . 6
Anselmo Peña, Secreta

rio........................... 6
Recogido del pueblo. . 6

PINILLOS.
D.Cosario Izquierdo. . . 4

Andrés Gonzalez. . . 2
Bernabé Gi!. . . . 2
Lorenzo del Saz. . . 20
Plácido Martinez. , . 40
Isidoro Gimenez. . . 4 0
Juan Calle. ...
Emeteiio Gonzalez. . 2
Manuel Marín. . . . I
Manuel Florentino Gon

zalez. . . . . • 4
Saturno Martinez. . . -I
Gabriel Saenz. . , . 1
Placido Gonzalez. . . 2
Jocé Vidaurrela. . . -4

1 204‘28
Suma anterior. . . -70.48 F 28

7L685‘56

Logroño 27 de Marzode 4860 —El Se
cretario de la Junta,—Rafael de Eulate.

D. Juan Ardanaz, Auditor"de Guerra 
honorario y Juez de primera iñsíancialde 
esta capital y su parido.

llago saber: Que á ¡nstancia||del procu
rador D. Benigno Lacorzana, à nombre do 
D. José Fernandez Ceiba como padre de 
la menor D.* Joaquina Fernandez Leiba de 
Aranguren, vecinos de Antequera, y pre
via la correspondiente información de ne
cesidad y utilidad^ se sacan á subasta el 
dia once del próximo mes de Abril À las 
diez de su mañana en la Sala Audiencia 
del J uzgado las fincas siguientes: üna viña 
olivar en el término de San Quintin, juris
dicción de esta ciudad, déla pertenencia 
de la D.’ Joaquina, de cabida cuatro fa
negas de tierra, con ciento diez y seis oli- 
vos, un pomar y algunas cepas, lindante 
por Oriente y Sur D.* Maria Aranguren, 
Poniente, la senda y norte D. Roman Saenz> 
justipreciado en cuatro mil ochocientos 
ochenta rs. Una heredad de la misma pro
cedencia, sita en el término cuesta clara, 
su cabida cinco fanegas de tierra, lindante 
por Norte camino de los carboneros y por 
los demas aires egidos de ciudad, valuada 
en novecientos reales.

Quien quisiere interesarse en la compra 
de dichas fincas, acuda à la hora y sitio 
señalado.

hado en Logroño á veinte y dos de Mar
zo de mil oi hocücienlos-sesenla.—Juan de 
Ardanaz.—Por mandado de SS., Rafael 
Nagera.

D. Miguel Fernandez Balmaseda, Ingeniero del Cuerpo de Montes y Gefe ^e^ Dig<- 
trito forestal de Logroño.
9 Hago sober: Que el dia veinte y siete dçl mes proximo venideroy hora,de once á,do
ce de su mañana, tendrá lugar- la subasta para la venta de cincuenta hayas que en el 
monte déla villa de Ledesma, partido ju lieial de Nagera, llámalo Hayedo, y sitios ti
tulados Fuente Sapera y Llíioriga, se hallan señalados con el marco Real, y cuya corta 
ha si lo concedida al Ayuntamiento de dicha villa por Real orden de fecha veinte y ocho 
de Febrero último.

A estos árboles, cuyo número, dimensiones y valor son los siguientes.

Número 
(le 

árboles.

Diámetro 
en 

centimetros.

Altura 
en 

metros.

PRECIO D" cada 
UM). ID5M TOTAL.

Reales. cents. Reales. céntims.

Hayas 50 30 . 6‘5O 24 »
1.200

-
■ ? - r, ■ f

. \ sU
No se admitirá postura que no cubra la cantidad de mil doscientos reale^^ep- 

se hallan tasados.
La subasta se verificará.en las Salas Consistoriales del naencipnado "pueblo anteel Al

calde del mismo ó quien haga sus veces, y el pliego de condiciones estará ,dej 
to en la Socretaría de Ayuntamiento con quince dias dé anUcipacióá ál designado 
para la celebración del remate. Logroño 27 de Marzode 1863,—Miguel Ferñálidék 
Balmaseda.
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